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Ayuda a los productores de lúpulo
Código Presüpucsto FEOGA 18]

.. _.... .... , de la Comunidad

Que por esta Comunidad Autónoma se han tramitado, de acuerdo con las noonas que figumn tanto en los correspondientes Reglamentos
Comunitarios, cerno en la legislación esparlOla, los expedientes que seguidamente se relacionan, y que han quedado debidamente archivados en
esta .." ..." ..." .. , v reuniendo las <.:ondlclOnes que se requieren para ello,
se propone- abonar la Ayuda a los productores d~ lúpulo, cosecha 19¿.C'. .

Entidad de crédito Código.
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y termina en D

perceptores, que se miU3 con D.
.." ,,_. a la cantidad figurada

a

len letral

y par" que conste. \" a efectos dc que por el SENPA se eJt:e!Út';1 las correspondientes transferencias, se firma en
de . ""... de 1G¡.:q

.......... peseta:..
".i

Rr\ ,,,,do, con1'.Jrme El

>, .
'o:

ANEXO 3

Descripción del registro informático para el pago de la ayuda comunita·
da a la producción del hipulo

Carat.:teriSlicas del S.Oporte: Cinta magnética de 9 pistas, con 800.
1,600 Ó 6.250 h.p.i. de densidad y código EBCDIC o ASCII: sin etiquetas
y con marcas de printiplO y fin de cmta, Factar de bloqueo: 10 regJ!'tros
por bloque.

Campo PO~lciDn ¡ ong.i\ud I ¡lpO

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Habiéndose :.uscrito con fecha 5 de diciembre de 1988 un Conn.'nio
de cooperación entre el Imtituto 1'\aciona! de Admíni~traciónPública ~

la C00sejeria de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el .\cucrdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para PolilÍca Autonómica. adoptado en su
reunión de 18 de ,iunio de 1985, procede lb publicación en el (Boletín
Oficial del EsladOi~ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace publico a los efectos opoI1unos.
Madrid. 27 de diciembre de 1988.-EI Secretario general técnico.

Ado!fo Sánchez Morón.

Dalos generales:

Campana o año I 1
Comunidad Autónoma 2
Provincia i

l
3

Número de expediente 4

Datos del solicitante: '1

Apellidos" nombre o ra/.ón
sot:ial - i 5

DI"! o CIF I 6
Domicilio . '1 7
Teléfono I S
Localidad I 9
Código municipio 1

1
lO

Código provincia . 11
Código postal 12
Código FEOGA 13
Superficie (Ha) !4
Importe tot..1..l de la prima 15

Datos bancarios:

Número de la cuenta 16
Código Enudad bancaria J7
Código sucursal 18
IdentIficación sucursal ]9
Código de prOVJnCla 20

1- 2
3- 4
5- 6
., 12

13- 52
53· 62
63- 92
93-101

102-1}]
13:2-134
J 35-136
137-141
142-149
150-157
158-165

] 61'-175
176-1:9
180-183
184-213
214-215

·w
iD
30

9
30

3,
5
8
S
8

10
4
4
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Numérico
Numérico.
Numénco.
"Numérico.

Alfanuméricu.
AJfanumériw.
Alf~mumériw.

Num(;rico.
.AJfanuménco.
Numérico.
Numérico.
Numérico
03181000
Numérico.
Númérico.

.,iJfan'J.nlcncü,
NuméritT
~umérico
.,jJfanllmérico,
Numérico

1390 RI::SOLUCJO.\' de;:7 de diciembre de 1988, de la Secreta
ría General Ti'cnica. por fa que se dispone la publicación
dd Convenio de -" de diciemf>ri' de 1988 de cGGneración
tr.tre el1llslilU!o A"ciona! de .4dmhistración Pú6!ica r la
Cnnse;éría di' la Presidencia y Trabajo de la JI/lita de
E~{remadura.
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Tmbajo p;:¡drá incorporar matt'nas o disciplinas propias, de acuerdo ron
las peculiaridades de la Junta de Extremadura.

3.° Al finalizar el período de formación. un Tribunal nombrado por
la Consejeria de la Presidencia y TrabajO constltuido ,?e acuerdo con los
principios estableCldos en este Conve1!~o para los Tnbunales de S~lec
dón. elevará la correspondlenl.~ rdaClOn de aprobados a la autonda~
competente para expedir el título de habilitación nacional. de con~onm
dad con \' a efectos de lo prevIsto en el articulo 9K l. pirrafos pnmero
y segundo. de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

A tal lIn, la Consejería de la Presidencia y Trubajo expedirá ei
documento acreditativo de haber superado el periodo de fonnación a los
funcionarías que deban obtener habilitaClón de carácter nacional.

Tercera. Pe(feccionamiento de funcionarios y personal de Adminis
(ración.-El Instituto Nacional de Admimstración Pública se compro~

mete a realizar en Extremadura. en colaboración con la Consejería de la
Pn:sidcncia y Trabajo, cursos de fonnación y perfeccionamiento. de
funcionanos v personal de las distintas Admmlstraciones Públlcas
radicadas en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.
~ Cor:se-jeri3 de la Presid::r:c13 :: T,:ibjo podrá incorporn, a les

cursos. materias específicas y profesorado pr0pio.
Ambas partes establecerán los criterios de selección del personaL

resenándose, al menos. un cupo del :ü por 100 para el personal de la
Comunidad Autónoma v demás Administraciones de Extremadura.

El Instituto Nacionaí de Administración Pública podrá ceder a la
Consejería de la Presidencia y ¡rahaio sus locales en Madrid o en
Peñis¿ola para la ,ealización' de cursos dirigidos a personal d~. la
Comunidad Autónoma de Extremadura v rea]¡zados. en colabornC10n.
por ambas Entidades. En las mismas' condiciones la Comunidad
Autónoma se compromete a ceder sus locales al Instituto Nacional de
Administradón Pública para la realización de- actiyidadt:s des(~oncentra

das, en colaboración con ésta.
Ambas Iastitucíones se comprometen igualmente a establecer progra

mas de perfeccionamiento complementario y a facilitar el intercambio
de profesorado en función de las neces.idades de cada Institución.

CUarta. Documentacion, estu.... (}S, Jornadas y lraba./os de investiga
ción en .materia de Administración PliNica.-Ambas partes se compro
meten a remitirse mutuamente- cuanta documentación pueda resultar de
los cursos. seminarios, jornadas, etc. que se organicen, su plan de
actividades. catálogos de publicaciones y en general todo aquello que
pueda resultar de interés común. Igualmente intercambiarán informa
ción sobre sus respectivos planes de inves1JgaClón, y siempre que ambas
partes lo estime-n conveniente, podran disenar y realizar actlvidades y
proy(;ctos comunes en ese ámbito. Los funcionarios de la Comunid~d

Autónoma tendrán acceso a las becas y programas de ayuda al estudlO
e investigación que sean convocadas por el Instituto N¡¡cional de
Administración Pública en las condiciones establecidas en la propia
convocatoria.

Quinta. Organi=ación.-Para la mejor ordenación y ejecuClón del
Convenio ambas partes se comprometen a formular anualmente un
programa común de actuación que se articulará en los dos primeros
meses de] año ven cualquier caso en los dos meses slgUlentes a la firma
df~l Com·enio. 'mediante la designación de uno o varios representantes
de cada una de ellas. Serán puntos a determinar por esta Comisión el
calendario de acciones, cursos. programas, profesorado, material didác
tico, siste-mas de evaluación y contro] y. en su caso, las cr::mdic.i~nes

particulares de financiación de cada aC1J"ldad. Igualmente se mdUlra en
el programa común de actuación, para la de~ida coordjnac~ón., aql.lellas
actividades que cualquiera de las partes reallcen con otras mstltuclOnes
nacionales o extranjeras en las materias a que se refiere el presente
Convenio. a cuyo efecto se compromete a informarse con carácter
previo a su realización, de dichas aetividade.s, . .

Se establece el principio general de sostemmlento a panes Iguales de
Jos seminarios, jornadas, coloquios, publicaciones, etc que sean organi
zados conjuntamente. Por el contrarío. cuando se reallcen en i~t~res de
una de las partes, los gastos derivados del desarrollo de estas acuYldades
por pago de profesores. dietas. etc..serán por cuenta de l? Entlda~ en
cu\-o interés se efectúen. En cualqmer caso correspondera al Instituto
Nacional de Administr¡¡ción Pública el pago de las retribuciones de los
funcionarios en prácticas, durante- el periodo de realización del curso de
fonnación para el ingreso en la escala de funcionarios con habihtaclón
de carácter nacionaL además de las cuotas de la Segundad Soci;:,L

Sexta. SegllinucrI[o dd CO'IHllij-Para :acilitar el imercambi<: de
iDfDffi1,~ción entre la Administración del E~tad:) y b de la Cornumc::id
';Uónonc:. en los :ospe-c:os relatiyos al sigui:;;:e-nlO Ó(' la cJecu::i6n dd
Comenia \' de las ~ctivüLdes ces:!fTOiln:::iS en cumplimH'nto de:
mism(,. ;::,nh;;.:; pur:~:, se co;,;~pror;h.:~~:rJ ::] iíl;cr,:,~mhio de ur, ,,In;c,m1C ét·
e-V:,il~:;ci(\n" .:t' C2'-::;. :.lna de be, ac¡>,id~lJ'2" re;,!:;?~l.a-" sl'gé:1 c) prq:ra;:';;
de 3C('10'~'~C !"rr.luLco <m:..;:,~n'~>;;;c Cl'::-'':'~P:',.-:',;Lr;i a la Con ;~iór,:: (;,l\:
se rcfi~'r(' la c~6.'¿,ub ~nterj(.'· re::.LZ"l :r;l: :1'~ 1;"',", i::~0"r~.

S~'í:'> L r.'¡:L,dc ('1; \;,,'n.'iu-E"'l;: C);Y¡':'¡:i'j

~~~I~¡::~~;f~~J~fj::tJ;~~:~~~~]~~;;f;',I'~J:'5t~iÜ~I}f,;;;;~':Y::
que se comu,,:que tal cldcnnin,:c¡ón

;"1(> OElC; ,¡(';l :éT': :i'( C:e dldld
':'1) 1;'" C'e ",'~r;"i~)s

'\CIT::,;;s:r i~;'>, !'ú~·.:~':I;::1 (;,'1:'

:""(h prog;an¡;¡~ ,';'; "'~'

";~.. :C: 'o s;:-rz.n 1(><; .:\'~'

'7':·n:c rx ei !nS::h> , '~;e,~'ic''')

;,' ,--,/ r;,;e <;u aprob,,-:-inll
.:.. it~s citad0~ pro!.'r;::¡il2S 1;,

Ccmenio de cooperación entre d Instituto .'\acional de /\dministraóón
Puhlica y la Consejería de la Presidencia, Trabaio dt, la Junta de

E.xtremadura· .

('LACS1.1LAS

Reunidos el iluslrisirnl' st'l'1nr Presidente de! Instituto 'acional de
Administración Pública. por una parte, '.' el excelentísimo señor Conse~
jero de la Presidencia :- Tr2bélJo de la Junta de Extrcmadura. por otra.
cansid::-ran oportuno hacer constar:

Al Instituto Nacioi1al de Admmistración Pública. Organísr.1ü autó
nomo dependiente del Ministerio ¡)ara las Administraciones Públicas, le
corresponde la coordinación. control y. en su caso. la reahzaCló~ de !os
cursos de selección. fonnación \' perfeccionamiento de Jos funClOnanos
de la Administración del Estado', asi como las funciones de colaboración
y. cooperación con los Centros que tengan atribuidas dichas competen
CIas en las distintas AdmimstraclOnes Públlcas

Le corresponde igualmente la selección. formación ~ perfecciona
miento de los funcionariOS con habilltación de carácter naCIOnal,
pudiendo descentralizarse territorialmente estas pruebas y ('ncom~ndaL

mediante Convenio. a los lnstitutos \ Escudas de FunclOnanos de
Comunidades Autónomas qtll: así lo soliciten. la formación. por
delegadón de los funcion'.lIios qu" deban onter:e-r llna habilitación de
carácter nacionaL

A la Consejería de la Presidencia y Trabaje le u.1rresponde. igual
mente. la rea!Jzación de curses de sckcClórL formaCIón y perteccJOna
Miento de los funcionarios de la Administración de la ComUOldad
.',ut6noma. las tareas de investigación. estudio y trabajus de dl y ulgación
en rnD.tena de Adr:l1l11stración Pública y la aSlstcnc;a y apoyo téemeo a
las Entidades locales de ExtremaGura.

En el respeto a estas normas, y para una mejor colaboracióil
inkradministra1i\"a, ambas partes consideran d(' imeres recíproco para
sus ,-\dministraciones estabiecer el marco que ha de presidir futuras
[!.ctuaclOnes en esta matena. fundamentalmente en los slgmentcs
campos:

Selección de personal al ser'leio de la Administración Pública y
fomulción pre\'ia a su incoljnración a la nw,ma.

P~'rfeccíonamientode fUDcionario:; \ personal dc--\dministracíón,
Realización de estudios e interc3.mhlo de docume-nt:lción en materia

<ie Administración Pública.
Organización de seminarios: Jornadas y en general cu~mtas activida

des de investigaCIón sean prcosas para el rTH:JO, cumphmlcnto de los
fines anteríores.

De acuerdo con todo ]0 ;,;¡teriuL suc-criben d pn:scnt<.: Cornen¡o de
colahoración intf'radministru.li\'a con arrf'g!o <i las siguientes

Primera. Selección de pNsunal-Ambas parles Sf' comprometen a
inform:J.fse mútuamente \' a colaborar en lodos los aspectos téCniCOS
relativos a ia selección del p::rsonal propio de cada ,Administración
Pública, Se compromete Igualmt'nte a establecer critenos Slmllares de
sc!ccnón para el eJerClClO de funCIones tar.1blén SImilares

En relaCIón con el proceso de selecnón del personal que ha de
acceder a la escala de habilitación de- carácter nacionaL siemore- que el
njmt'fo de candidato:. así 10 aconseie, corresponderá a la CoosE"Jeria de
la Presidencia y Trabajo la design~ación de los compronentes de los
Tr.bunales que hayan de Juzgar sus pruebas seketn'lls, En dich~s

Tnbunales. con obleto de garantizar la mdlspensable homogenelzaClon
en la aplicación de los criterios calificadores. al menos .dos quintos d,e
sus componentes serán nombrados por el Instltuto Nanonal de Adml~

nis;ración Pública. En los Tribunales que Juzguen las pruebas no
descentralizadas podrá estar representada la Consejería de la PreSIdencia
y Trabajo en Jos términos que establezca el Instituto '1aclOnal de
Administración PUblica con carácter general para los Instautos )
Escuelas de funcionarios de las Comunidades Aulónomas con las que
bs¡! suscrito Convenio de colaboración.

-Segunda. Formacüin de fl('r.\'ilnal prnU1 el Sil ill~'orJII)raciriJl a la
"ldmfnislración Pública.-i.mhas panc~ acuerdan mlcrmarsr- mutua
fL'nte \' prestarse colabnación \', <lsC'soramientu en ):.:<., tareas de
:¡-'"n:::cl{)n de- su pe-r;,ün:'! r~'..;r~'(:~I\o. faCl]!tz:nuose. en SUC<IS(', el
¡n/,q,f¡]jo nece">ario :,.,,~:,' r~.;:izaciGn de- ~'ur<;os \ ren,ll1f''ldose

,CH.:;,mcnt(' CUdnta doce "'J1 ¡( 10:1 sea adecuad" :1 10 <, tl:)~~ p1"t'\'¡stus
;'C];¡ciiln con el p-:' "~'l.'.' eo" Í1aJ.:'¡iLlaci,'Ir. 1.1::, ca-;>":l:'~ :1?Cl0Lal. :-

. ;'~'~',:T (ut' el :1úr¡l"r '~";,:Ld(,;-'<; ::~¡ io l.; l;lqqt.:l{'

"";""ai de ~\ct'11ini"~':'":;':hJ,c:: cl1cornicnC:! ;, 1:' Ul' 1::
"'~"nt:¡' ~ 1:; ~. [C" ':1f'kg",iéT '_',l,SI'<; oc

en I(\S S¡t':";1::r.~,
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Octava. Extinción de las obtiganonrs.-No obstante la denuncia o
la extinción de la vigencia del Conve'nio, ambas partes se comprometen
a garantizar el cumplimiento y financiación. en la forma programada. de
las actividades que se hayan iniciado y no concluido en el momento de
la extinción del Convenio.

Madrid, 5 de diciembre de ln.s.-El Presidente del Instituto Nacio
nal de Administración Pública, Luciano Pareo Alfonso.-El Consejero
de la Presidencia ~ Trabajo de la Junta de Extremadura. Angel Alvarez
Morales.

mas que aquella desestimación se ujusta a derecho por no vulnerar el
derecho fundamental impugnado. y_ en consecuencia. ahsoh'emos a la
Administración demandada y condenamo) cn las costas al recurrente.»

Lo que comunico a VV, 11.
Madrid. 16 de diciembre de 19RK~P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón MonlOya.

Ilmo~. Sres. Secretario general dc Asisl,;-nciB Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

~:

'.,.
i.,

.;

í~.

RESOLUCJON de 3 de enero de 1989, de la Dirección
General de Alta Inspección l' Relaciones con las Adminis
traciones TerrífOriales, por la que se da publicidad al
Conl'enio suscrito entre el Jfinislerio de Sanidad JI Con
sumo v el Conseiero de Salud de! Gobierno de .Navarra,
sobre Prevención'v Control de llidatidosis en dicha Comu-
nidad Foral. .

ORDDY de 16 de diciemhrc de 1988 por la que 5é' dispone
el cump/imielllo de la se/Jtencia dictada por la Audiencia
Territorial de OlieJo en el recurso contencioso-administra
!h'c número 373/8,~. in!cr;mc.:!() contra este Departamento
por don Jose Ramón Marrt"n Rodrt"gue= J' orros.

De orden dc1 excelentísimo seilor T\1inistro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de !a
sentencia dictada con fecha de (1 de octubre de 1988 por la AudIenCia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administrativo numero
373/87, promovido por don José Ramón Martín Rodríguez y otr~s,
sobre normas de funcionamiento mtemo dictada por el Jefe de SecclOn
de Sanidad Exterior de la Dirección Provincial de OYledo, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

1393

1394

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Dele~da del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reumón del día l8 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficíal del Estado» del Convenio suscrito con fecha 29 de
noviembre de 1988. entre el excelentisimo señor Ministr9 de Sanidad y
Consumo y el excelentísimo señor Consejero de Salud del Gobierno de
Navarra. sobre prevención y control de la hidatidosis en dicha Comuni
dad Foral que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace publico a los efectos aponunas.
Madrid. 3 de enero de 1989.~El Director general, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo.

En Madrid. a 29 de noviembre de 1988.

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo decíde: Estimar el
recurso interpuesto por los recurrentes don José Ramón Martín Rodrí
guez, don José María Martín Rodríguez. don Carlos Santos Martín
Rodríguez, Doña María José Díaz Bulte. Don Jesús María Martín
Rodríguez, dona María Jesús González González, don Armando
Menéndez Bedriñana y don Francisco Román Martín Rodríguez, contra
la Resolución de la Dirección General de Servicios -Servicio de
Recursos~ del Ministerio de Sanidad y Consumo, de fecha 8 de mayo
de 1987, que anulamos por no ser ajustada a derecho, así como las
normas de régimen interno de 2 de septiembre de 1986, en cuanto crean
la figura de un Coordinador como superior jerárquico de los recurrentes,
quienes dependen directamente del Jefe de Sección de Sanidad Extenor
de la Dirección Provincial en Asturias. Sin declaración especial en
cuanto a las costas del presente recurso.)'

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 16 de diciembre de J988.-P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

JImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Reunidos

El excelentísimo señor don Julíán Garcia Vargas. Ministro de
Sanidad y Consumo.

El excelentísimo señor don Carlos Artunrlo Purroy. Consejero de
Salud del Gobierno de Navarra.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado
expresados. y en ejercici;:¡ de las facultades que a cada uno le están
conferidas. con plena capacidad pam formalizar el presente Convenio. ~

OIUJEI\' de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiemo de la seniencia dlciada por la Audiencia
Territorial de Jfadrid en d recurso conteneioso·administra·
tiro número 912/85, InrCrPUeslO conira este Departamemo
pu dona Paloma Jiméne= AleÍxandre

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1392 ORDE.\' de16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumpf¡mlCnto de la sentenCia dietada por la AudienCia
Il,(aciol1al en el recurso cOlltencioso-administrativo número
17.287, interpuesto conlra estt' Departamento por la Conre"
deración Sindical lndcpendieme de Funcionarios tCSIF).

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencía dictada con fecha de 4 de marzo de 1988, por la Seccíón
Primera de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra~
tivo número 17:287, promovido por la Confederación Sindical Indepen~
diente de FunClonarios (CSIF), sobre petlción de representación en las
Mesas de superYisión de aplicación de la Orden de 19 de junio de 1986,
de integración del personal de los Hospitales Clínicos Universitarios en
el régim.en estatutario de la Seguridad SociaL cuyo pronunciamiento es
del slgmcnte tenor:

«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Confederación Sindical Inde
pendiente de Funcionarios (CSIF)_ representada y defendida por la
Letrada Joña María Luisa Guillén Otal. contra la desestimación de su
petición a s.er ~onvocada y tener adecuada representación. junto a las
~entrales Smdlcales más representatIvas. en las Mesas formadas para
supervisar la aplicación de la Orden de 19 de junio de 1986, sobre
integración del personal de los Hospitales Clínicos Universitarios en el
régimen estatutario de la Seguridad Social. debemos declarar y dec1ara~

De orden del excelentísimo seilOr Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de noviembre de 1986 por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 912/85, promovido por doña Paloma Jiménez Aleixandre,
sobre adjudicación de una plaza de Médico Adjunto en la Ciudad
Sanitaria «Enrique Sotomayom, de Bilbao, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Paloma Jiménez Aleixandre, representada por el
Procurador don Carlos de la Cardiniere. contra la desestimación
inicialmente presunta y luego expresamente por Resolución de 24 de
abríl de 1984 (a la que se amplió la demanda). de! recurso de alzada
deducido ante la Dirección General de Planificación Sanitaria del
Ministerio de Trabajo, contra la desestimación del recurso de reposición
formulado respecto a la Resolución de 29 de diciembre de 1982, por la
que se adjudicaba una plaza de Médico Adjunto de Medicina Interna
Endoscopias, de la Ciudad Sanitaria «Enrique Sotomayom. al Médico
don Manuel ZabaUa Giménez, que ha sido codemandado, representado
por el Procurador señor Verdasco Triguero, debemos anular y anulamos
las anteriores resoluciones por no ser ajustadas a Derecho, nombrando
para la referida plaza a doña Paloma Jiménez Aleixandre. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 16 de diciembre de 1988.~P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

JImos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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